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OPOSICIONES Y CONCURSOS
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MINISTERIO DE DEFENSA al En primer lugar se efectuará la adJudtcad6n COt'T'8SPOD.
diente a- los funcionarios COJJ1preodldos en el apartado terce
ro, aJ, de la presente Re&olu<:ión, -teniéndose en cuenta pare.
ello, exclusivamente. el puesto que ocupen on su respectiva Lista
definitiva y oJ orden de su petición de vacantes.

b) Efectuada. esa adjudicación acabada de- mencionar. el
60 por 100 del número de vaca.ntes que queden del total de
las anuncladaa se.adjudicará a los funcionarios comprendidos
en el apartado tercero, b), de esta Resolución. b&niéndose en
cuenta para ello sólo el puesto que ocupan en su correspondiente
lista definiUva '1 81 ord&n de su petición de 'faca.nte8.

La adjudicación cie ese 60 por lOQ quo quede del total num6
r1co de vacantes anunci!1das se re&1izará hasta· cubrir dicho
porcentaje y sin rebasarlo, pero sto que ello presuponga que
se haya de re&lizac también y previamente tal reducción por.
oentua.1 en el número de va.ca.nt-es concretas que coIT'6Spondan
a cada Ejército y localidad d-eterminaUa..

Séptimo.--Conforme a los tese/i.,ados criterios T mediante la .....
pertinente Oi-den minls~r!al. se. reeolverá el expresado con
curso de mérito. restringido y a todos loe peticionarios a los
que hubiere correspondido alguna de las vace.ntes por ellos
solicitadas s& les nombrará. funcionarios. de carrera del Cuerpo
Ceneral Administrativo. destinándoselee -con carácter provi-
sional.. aJ. mismo Ejército localidad y destino que desempedan
como funcionarios deJ Cuerpo General Auxiliar o al último
desempeñado en servicio activo por. los que actualmente se
encuenlr€n en las situaciones de .excedencilV O .jubilación••
declarando EL todos ~l1os· ceon opción. a la vacante del Cuerpo
General Administrativo que les correspondió en la resolución
del citado concurso de méritos restringido.

Oclavo.-El así destinado con el mencionadO~ prov!.
sional. estará obligado a concurrir al primer concurso de mé
ritos normaJ que se anuncie para la provisión de vacantes del
Cuerpo General Administrativo. en el que se convoCará la que
en 1& resolución del presente cuarto concursada méritos res
tringido se le ad1udique con derecho cl&-cOpción.. y que deberé.
solicitar inexcusablemente para que. en su caso, se le pueda
adjudicar con carácter definitivo. Independientemente de ello.
además, podrá solicitar cualquiera o cualesquiera vacantes qUe
se anuncien. en dicho concurso de mélitos normal

Si no concurr:iera en la. forma expresa.da a ese concurso de
méritos nortnal. se le declarará d~ oficiO, por el Ministerio da
Defensa., en situación de excedencia voluntaria.

Finalmente. el destinado con el mencionado .carácter pro
visional. quedará sujeto a las obligaciones y gozará de loe
derechos que se deterrnlnaD en los apa.rtados 4 y 5 del ar
tículo 4..- de la ya citada Orden ministerial 50/1980. de 23 de
octubre.

Noveno.-En la orden de nombrarrÍ.1ooto como funclonarlos
de carrera del Cuerpo General Administrativo se aeñalari. la
fecha de sus efectos económicos y administrativos.

Décimo.-Los func.ionarios del Cuerpo ~nera.l Auxiliar in·
cluidos en alguna de las dos repetidamente citadas listas de
finitivas II ~ q1le no se les pueda adjudicar vacante con d~

racho de .opción.. a. la m.isma en el referido cuarto concurso
de méritos restringido que ahora S8 convoca, por no alcan
zarles el número de vacantes a adjudicar, por: no haber sol1·
citado suficiente número de ellas o porque, dado el carácter
voluntario de esta integración. no hayan solicitado ninguna.
continuarán como funcionarios del Cuerpo General Auxiliar
en sus actualeli destinos o situación. pero C01lS&'V8ndo el de
recho a la integración en el Cuerpo General Administrativo
hasta que soliciten su admisión en posteriores concursos de
méritos restringidos, en la. forma y con los efectos que se
han detallado en 101 apartados precedentes de la pte5ente Re
solución o se produzca su jubilación foI"'l.Osa por edad al cum
plir la reglamentaria en el Cuerpo General Auxiliar. oon los
derechos pasivos correspondientes a este Cuerpo.

Undécimo.-Los funcionalios 'incluidos en las listas detlniU~
vas que se citan en' el apartAdo tercero, al y b) de la presente
Resoluci6n Qua, a la entrada. en vigor del Real ~to 30061
1978. de 10 de noviembre 1.Boletin Oficia.1 dal Esr.ado- núme
ro 306), se encontraban adscritos a las entonces Subse(.Tetarías
de Aviación Civil y de Pesca y Manna Mercl\nte. podrán uti
lizar. cuando les corresponda su inMgraci6n en el Cuerpo
General Administra~ivo, su opción de continuar a.dscr1tos pro
visionalmente al Ministerio de Transportee, Turismo y: Comuni·
caciones o ai de Agricultura. Pesca '1 Alimentación. según
corresponda actualmente. contorme se detennina en ·el a¡"

tieulo 7.° de la Orden ministerial 50/1980, de 23 de octubre.
A dichos efect.oe. en la instancia que suscriban para con

currir al cuarto concurso de méritos restringido. anundado por
la presente Resolución, deberán ma.ni!estar expresamente su
voluntad.

Duodécimo.-A 101 efectos que se determinan en la dispo-

RESOLUCION l11/lJJ(){)4/1983, cW "" cW .""tlembre,
de la Sub'8CTetGrta de PolWclJ de Defen84. por la
qU4 Sil convoca el cuarto concurso de mérito. '6'-
tringido para cubrir vacante. del Cuerpo General
Admini,trativo ets la Aáministración MiUtar. 8n~

trfl lo, fu.ncionario. del Cuerpo General Auxttiar
con derecho a ilúegrar88 61'" Qql'61 Cuerpo General.
en virtud tU la L8Y 31/1919, de 111 de novtembr.
(_Bolettn Oficial del Ilstacll> número 281).

- De 'conformidad con lo eat&blecldo en lee a.rtfcu1os toe., S.
da la. Orden ministerial número 5OIlga(J. de 23 de octubre (.Bo
letin Oficial del Estado- número 261, del 30), de desarrollo
y aplicación del Real Decreto 1179/1980, de 13 de junio (.BoleUn
Oficial del Estado- número 147, del ID), de Integración de fun
cionarios del Cuerpo AuxUiar de la Administración Militar en
el Cu6I"PO General Administrativo. que a su vez desarrolla. y
aplica la Ley 37/197\1, de 19 de noviembre (...Bol1ñin Oficial del
Estado- número 281). Y por existir \taca.ntel del citado Cuerpo,
se hace necesario convocar el cuarto concurso de méritos res
tringido para nombrar nuevos funcionart08 de curara del
Cuerpo General Administrativo entre los funcionarios del Cuer
po GeneraJ. Auxiliar clasificados en las listas deflniUvaa a las
que se refiere el a.rticulo s.o de la mencionada Orden minia
terial.

En su virtud. yen USO de 18& facultades que me conftere loa
artículos 4." y 5.° de la Orden ministerial 5OIl98O. antea c1
tada,

DISPONGO,

Prlmero.-Oe conformidad con lo dispuesto en 101 arUculos 4,
Y 5.° de la. Orden ministeri&l número 5OIUl8O, de 23 de octubre
(.Boletín Oficial del Estado-- nUmero 26lJ, se convoca el cuarto
concurso de méritos restringido. con loa efectos. aJ.ca.nce y fi
nalidad que se detennina.n para dichos concursoe en el c1 tado
articulo 4."

Segundo.-Con objeto de que loe interesados tengan cono
cimiento de las vacantes del Cuerpo General Administrativo
de la Administración Militar a que puedan aspirar. para decidir
sobre la oportunidad y conveniencia de 8Olicit&rlaa. en el ane
xo I de la presente Resolución se publica la relación de dichas
vacantes existentes en 1& actualidad, con expresión del Ejér
cito a que correspondan y la locaJidad donde radican.

Ten:ero.-A este cuarto concurso de méritos restringido sólo
podrán concurrir;

a) Losfunctonarlos del Cuerpo General AurlUaz- i.ncluidos
en la lista definitiva publicada como anexo I de la Resolución
111/19002/1981. de 16 de julio. de la Subsecretaria de Defensa
(.Boletin Oficial del Estado- número/I72), a los que todavia
no se les haya adjudicado destino próvisional o definitivo como
funcionarios del CueI1>O General Administrativo.

b) Los funcionarios del Cuerpo GeneraJ Auxiliar' incluidos
en la lista definiUva del anexo I de la Resolución 111/19001/1982.
de 4 de febrero. de 1& Subsecretaría de Defensa (.Boletín Oficial
del Estado.. numero 42,), a los que todavía. no se les haya a.d~
judicado destino provisional o definitivo cOJtJo funcionarios
del Cuerpo GeneraJ Administrativo.

Cuarto.-Los referidos funcionarios que deseen oon:curr1r a
este cuarto concurso de méritos restrin,-tdo suscribirán la ~
rrespondiente instancia, ajustada al modelo que se' publica como
anexo 111 de esta Resolución. dirigida a la Subsecretaria de·
PoHtica de Defensa (Junta Permanente de PersonBJ Civil. Apar
tado de Correos número 8.061. caile Quintana. 5. Madrid-8).

Quinto.-El plazo panL presentar 1M instancias será de un
mes, contado a pürtir del día siguiente al de 1& publicación de
esta Resolución. en el cBol~ Oficial del Estado-.

La presentación. de instancias se hará en el Registro de, la
Junta Pennanente de Personal Civil o en el Organismo. Cen
tro o Dependencia donde el interesado presta sus servicios
que la cursará directamente a la referida Junta. sin necesidad
de infonne marginaJ. También podrá realizarse la pres-enta.ción
de instancia en la forma qUe determina el articulo 66 del De
creto número 140811966, de 2 de junio (.Boletín Oficial del
Estado- número 146). que adapta a los Ministeri08 Militares
la Ley de Procedimiento Admmistrativo.

Sexto.-Oe conformidad con lo establecido en el articulo cuar
to. apa:tad~ ~) y b). del Real Decreto 1179/1980, de 13 de junio
(.Boletm OfiCial del Estado.. número 147). Y en el articulo 4.°.
apartados 2 y 3 de la ya citada Orden ministerial 50/1980 de 23
d:e octubre. la adjudicación de las vacantes anunciadas ie res.
lizará del siguiente modo:



ANEXO I

Relación numérica de vacantes del Cuerpo General Adminis
trativo eldstentes en las localidades que se citan. con indicación
del Ejército a que están adscritas.

ANEXO 11

Relación numéric~ de' vacantes del Cuerpo General Adminis
trativo con expresión de la fecha de su eXIstencia y Ejército al

.que pertenecen.

sición transitoria primera el d&l Real Decreto 1179/1980, de 13
de Junio, en el anexo Il de esta Resolución se publica relación
numérica de las vacantes del Cuerpo General Administratjvo,
oon expresión de la fecha de su existencia y Ejército a que
pertenecen.

Decirnotercero.-Contra esta Resoludón; los interesados po
drán in'terponer recurso de reposición ante la Subsecretaría de
Pol1tica de De~nEi& (Junta Permanente de Personal CivilJ, en
el plazo de un 'mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicacIón en el "Bol~in Oficial del Estado- de la presente
Resolución, de acuerdo oon lo previsto en el artículo 128 del
Decreto número 1408/1966, de 2 de junio (.BoleUn Oficial del
Estado- número 146) I que adapta a los Ministerios Militares la
Ley d~ ProoocUmiento Administrativo.

Madrid. 26 de septiembre de 1983.-El Subsecretario, José
Santos Peralba Giráldez.

de 1983.

Localidad
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Ejército
Tol.al

Tierra Al...

2 2
1 I
2 2
1 1
1 1
2 2
2· 2
2 2
1 1
1 1

1 . 1
2' 2

1 1
2 2
2 2

1 1
1 1

1 1
1 1
1 1

1 1 2
1 1

1 1
2 2
1 1
1 1

1 1

215 52 77

ANEXO IIJ

Modelo de solicitud

Póliza
de.

2S pesEtas

.. , .

. de : .

Elército

1. .
2.
3.

••••8.

Fecha

11 lulio' 1983
18 julio 1983
15 julio 1983
28 julio 11163
• agosto 1983 .
5 agosto 1983 .

17 agosto 1983 ..
21 agosto 1983 ••.
23 agosto 1983 ..
29 agosto 1983 ;.
12 septiembre 1983:
28 septiembre 1983.

'" 2 octubre U)83
10 octubre 1983
13 octubre 1983 •..
14 octubre 1983 ••.
22 octubre 1983 ...
5 noviembre 1983.

19 noviembre 1983.
22 noviembre 1983.
30 noviembre 1983.
5 diciembre 1983 .

20 diciembre 1983 ..
S enero 1984

11 enero 198.
19 enero 1984
21 enero 1984

Totales o ••

Ilmo. Sr.:

El funcionario que sUSCl:'ibe, cuyos datos personales se es
,pecifice.n aoontinuación

Apellidos , , , .
Nombre , , ;, .
Funcionatio del Cuerpo 'Iol .

Número de Registro de Personal ;.! ..
Destinado en el Ejército . .
En situación ~e , .
Localidad ;.. ; , .
Con domicilio ' , Teléfono .

NjJmero que ocupa. en la lista definitiva (Anexo 1
de la Resolución' de la Subsecretaria de Defensa 111/190021
1981, de 16 de Julio (..Boletín Oficie..l del Estado" número 172>'

Número que ocupa en la lista definitiva {Anexo 1
de la Resolución de la Subsecretaria de Defensa 111/19001/
1982, de 4 de febrero (.Boletín Oficial del Estado" número 42>'

A los efectos del apartado undécimo de la Resolución de la
Subsecretaria de Política de Defensa 111/1900411983, de 26 de
septiembre. manifiesta: , , : .

. SOUCITA: Ser admitido al cuarto concurso de méritos restrin~

gido, oonvoc&d.opor la citada Resolución 111/19004/
1983. a cuyo efecto señala, -por riguroso orden de
preferencia, la vacante del Cuerpo General Admi
nistrativo del Ejército y localidad que desea se le
conoeda con derecho de cOpción- -a la mlsl?a:

'SUBSECRETARIA DE POLITICA DE' DEFENSA mmo. Sr. Co
ronel Presidente de la Junta Permanente de Personal Civill.
Apartado de correos B067.-MADRID-8.

1
2
3
1
1
1
2
1

3
2
7
1
1

32
1
1
8
1
1
2

'e

- Total

1

t

3
1
8
1

U
1
1
5
1

1

5

1

1
1
1
1

Ejército

1
1

1
8

1
2
1
1
1
2
1-

25

Tierra - Aire

- .
Ejército

TotalFecha

Tierra Al... -

4- marzo 1983 ... ... 2 2
7 marzo 1983 ... ... 1 1
9 marzo 1983 ... ... 1 1

10 marzo 19.. ... ... 1 1
16 marzo 1983 ... ... 2 2
:H marzo 1983 ... ... 2 2
22 marzo 1983 ... ... 1 1
29 marzo 1983 ... ... 1 1
17 abril 19.. ... ... 1 1
22 abril 1993 ... ... 1 1
27 abrtl 1993 ... ... 1 1
28 abril 1983 ... ... 1 1

7 mayo 1983 ... ... 1 1
10 mayo 19" ... ... 1 1
11 mayo 1993 ... ... 1 1
15 mayo 1983 ... .. , 1 1 2
17 mayo 1963 ... ... 1 1
31 mayo 1993 ... ... 1 1
1 junio

~=
... ... 1 1

14 Junio ... ... 1 1
21 junio 1983 ... '"

2 2
23 junio 1993 ... ... 9 9

1 julio 1983 ... ... 1 1
2 julio 1993 ... ... 1 1
7 lul10 1963 ... ... 1 1
8 'ul1o 1993 ... ... 2 2

Localidad

AC·Alioante ... ... ... ... .
BL-Palma de Mallorca .
BN-Be.rcelona '"
BU·Burgos ... •.. .\.
CA·AlgeciraS" .
CC-Cáool'les '" .
Ci'I-La Corufia ..
CS-Castellón ... ... ... ... ...
GC-Las Palmas l1e Gran Ca-

naria ' , ..
GR-Granada .
LE-León .
LO-Logroño .
MA-Melilla .
MD-Madrid .
MU·Alcantarilla .
SA-Salamanca ... . .
SE-Sevilla
·TA-Reus .
TF-Santa Cruz de Tenerife ..
VA-Valladolid .
VL-V!\-lencia •..
ZG·Zaragoza .

Totales ...
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